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No habiendo sido ratificado por el Congreso Consti-

tuyente el Decreto-Ley No. 6938, la propiedad

de los tesoros hallados antes de la vigencia del

nuevo C. C. está regida por las disposiciones

del Código derogado.

Recurso de nulidad ¡n fcrpucs!o por el Dr. chnccslao

Delgado, Procurador General de la República, en

la causa que sigue don César 1£lcjaldc Chopitca

(“011 el .fT/0nasfcrí0 de Santa Clara y el Supremo
(¡0bícrno sobre propiedad de un tcsor0.—lºrocc-

de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

El 27 de marzo de 1934 se descubrió en la finca

No. 364 de la calle de Plumereros el tesoro cuya pro—
piedad es objeto de la presente controversia. Los des-

cubridores )" el propietario del terreno y edificio rc—

prese11tados por el doctor Luis Antonio Eguiguren. a

quien han cedido sus derechos, rec1aman la propiedad
del citado tesoro, fundándose en las disposiciones del

artículo 524 de] antiguo C. C. por estimar que el de-
creto ley No. 6938 de 15 noviembre de 1930 no esta-
ba vigente cn el momento del hallazgo, en razón de

no haber sido ratificado por el Congreso Constituyen-
te. '



SECCION JUDICIAL 37
 

La resolución se reduce, pues. a determinar la

ley que regía. el 27 de marzo de 1934, la propiedad

de los tesoros hallados en terrenos privados.

La Resolución Legislativa No. 7476 declaró ín—

sul)sístentc los decretos leyes posteriores al 19 de no—

viembre de 1931 y dispuso que los expedidos con zm—

teriorídad a esta fecha fuesen distribuidos entre las

Comisiones permanentes del Congreso Constituyente

para que ¿stas propusicran, cuales eran, a su juicio,

los decretos leyes que debían ser aprobados o desa—

probados.

Del texto de esta Resolución se infiere que los

decretos leyes expedidos antes del 19 de noviembre de
1931, que no fueron declarados ínsubsístentcs, (lc-

bízm ser revisados, revisión que no implica derogato-

ria. ni siquiera suspensión de sus disposiciones, mien—

tras ellas se realizan. Tal ocurrió con la misma Cons-

titución de 1920 y ocurre a menudo con la revisión de

los cuerpos de leyes.

Ahora bien, no obstante el tiempo que funcionó

el Congreso Constituyente. no llegó a hacer la revi—

sión de todos los decretos leyes expedidos desde el

25 de agosto de 1930 hasta el 19 de noviembre de

1931. y entre los no revisados. y por tanto no ratifi—

cados ni tampoco derogados, estaba el No. 6938.

Este decreto ley que sólo fué derogado por la

disposición pertinente del C. C. que comenzó a regir

61 14 de noviembre de 1936 estuv0_pucs vigente en la

fecha del hallazgo.

H.XY NL'IQID.XD cn la smtcnícu confírmul<wíu

que declara fundadas las demadas de fs. 1 y fs. 9. El
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tesoro en referencia corresponde al Fisco Sin perjui-

cio del derecho de los (1cscul)rí(1urcs a1 premio autori-

zado por dicho decreto.

Lima, 26 de marzo de 1938.

Araujo Alvarez.

 

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 9 de mayo de 1938.

Vistos; con 10 expuesto, por el señor Físca1: (1c-

cl::ramn NO HABER NULIDAD cn la sentencia de

vista de fs. 187 vta.. su fecha 14 de ju1í<> ú1timo,

confirmatoría de la de primera instancia de fs. 154.

su fecha 9 (10 octubre de 1936, que declara fundadas

1:15 demandas de fs. 1 y 9, interpuestas por don Cé—

sar 1Ílcja1dc Chopitca y don Ricardo Tsnmdcs; con 10

de 11515 que contiene; y 105 devo1vícron.

Barreto. — Quiroga. — Cárdenas. — Ballón.

Mi voto. de Conformidad con el dictamen <1c1 sc—

ñ0r Físca1. es por 121 nulidad de la sentencia de vista

y revocación de 121 de primera instancia y porque se

declare infundadas las demandas acumu1adns.

Zavala Loaiza.

Se publicó conforme a ley.

.-1[. .1¡'¡1íllas O. de V., Secretario.

No 775.—Añ0 1937.


